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INFORMACIONES COMENTADAS

HACIA USA POLITICA DEL ARROZ
«La lección del algodón», «la lec- 

pén de la seda», «la lección del co- 
l)re>... Es frecuente encontrar en las 
revistas y aun en los diarios extran
jeros estas palabras como títulos o 
feSúmenes de artículos estudiando 
a superproducción en casi todos los 
países del mundo. En este reperto
rio de frases hechas que revelan la 
obsesión de los economistas, en
cuentro una que parece dictada para 
España: «la lección del arroz». De
tengámonos unos minutos examinan- 
jo la realidad de su presente y los 
augurios de su porvenir.

Estos meses pasados se exhibían 
3 ¡a curiosidad pública en la Exposi-

Por Dio n is io  Pé r e z .
Indo-China y que bien pronto podrá 
exportar Madagascar? No se tiene 
idea de la presión que en la vida eu
ropea puede ejercer este intento. La 
colonia asiática produce, por término 
medio, cinco millones de toneladas, 
de las que consume tres millones y 
medio. A su excedente, se unirán en 
el mercado de contratación de Sai- 
gón los sobrantes de las cosechas de 
Siam y Birmania. Con la producción 
creciente de Madagascar, podrá dis
poner Marsella de más de cuatro mi
llones de toneladas. Y se produciría 
en Europa una «guerra del arroz» 
semejante a la que se mantiene en el 
mar de la China, defendiéndose el

ción colonial de París dos molinos Japón con tarifas aduaneras y leyes
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arroceros: uno, en la instalación de 
Madagascar; otro, en los pabellones 
dedicados a Cochinchina. Estaban en 
pleno funcionamiento. Los minúscu
los granos eran descascarillados, es
cogidos, clasificados, glaseados,blan
queados y puestos en lindos paque- 
titos por máquinas admirables a la 
vista del público, que los compraba 
afanosamente, recibiendo, además, 
un opúsculo en el que se explicaba 
con claras fórmulas cómo se prepara 
el arroz en la cocina oriental, en la 
malgacha, en la criolla, en la africa
na... En la africana, con aditamentos 
tunecinos, argelinos y marroquíes 
aparecen incluidas las clásicas rece
las españolas... ¿Para qué se hace 
este esfuerzo? Se hace, porque en 
Francia hay una política del arroz; 
porque es preciso a su economía que 
¡rancia sea gran consumidora de 
arroz y, lo que es más sorprendente, 
gran exportadora de arroz; mejor di
cho aún, que se convierta en el mer
cado regulador del arroz, dominando 
alas pueblos consumidores del occi
dente europeo y de América. Se 
quiere, en suma, que la producción 
mundial y el consumo mundial de 
arroces, tengan dos polos: uno, Sai- 
gén, frente al Pacífico; otro, Marsella, 
ante el Mediterráneo. Es preciso que 
el mundo entero coma <paddy> co
lonial francés, para que se pueda ex
tender la enorme superficie ya sem
brada en las dos colonias, asiática y 
africana.

Para lograr esto se ha hecho algo 
más que exhibir en la Exposición co
lonial las curiosas maquinarias pre
paradoras del arroz, y algo más que 
repartir millones de opúsculos con 
recetarios guisanderos y algo más 
que detener la atención de las gen- 
fes ante carteles en que un hombre
ayanzando la mano y el dedo índice 
ngidp, grita imperativamente: <¡Co-, gllLd lllipci ciLi vamciiLL-. v/v-
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Parte espectacular y sugeridora de 
Una hábil propaganda, pero su fuer- 
23 expansiva, su sentido íntimo está 
en la organización con que se prepa
ra e intenta esta conquista.

Hace un año se creó en Marsella 
un «mercado a plazos», una verdade
ra Bolsa del arroz. Paralelamente, se 
‘ustituyó un centro semejante en 
^‘gón. En el «Bulletín des marchés 
reglenientés de Marseille», puede ver 
quien quiera el efecto inmediato de 
aJuel encauzamiento en las transac- 
c‘Ones. Se produjo, ante todo, una 
estabil¡zación de los precios. Y lue- 

se aumentó la colocación de la 
^rcancía. He aquí unas cifras reve- 
a*loras: en 1930, recibió Marsella 
^enos de cien mil toneladas de arroz

prohibitivas de la invasión del arroz 
indochino, si no el más bueno, el 
producido a más bajo costo en el 
mundo. Y como término de esta 
guerra sería preciso aceptar resigna- 
damente la idea, que ya se estudia, 
de constituir en Marsella un < merca
do internacional reglamentado».

España tuvo hasta aquí en la com
petencia del arroz, como en la de 
otros productos, un arma defensiva: 
la calidad. Y la calidad tiene limita
ciones impuestas por la Naturaleza 
inexorable. Frente a la mayor pro
ducción de Italia y de Rusia es esta 
calidad la que defiende nuestra ex
portación de medio millón de quin
tales métricos, que nos valió el pa
sado año veintinueve millones de pe
setas-oro. Perderemos, seguramente, 
el mercado de Francia, que ya ha 
descendido de IQ.OOO quintales mé
tricos en 1928, a 13.OOO en 1929 y a 
12.000 en 1930, pero conservaremos 
una supremacía en Inglaterra, en Ar
gentina, en Cuba, en Dinamarca, en 
Suecia, donde el arroz español tiene 
la estimación apasionada de los con
sumidores.

Para nosotros da lección del 
arroz» es ésta. Un afán de progreso 
va extendiendo la superficie de hec
táreas dedicadas a este cultivo. La 
zona natural, productora de la bue
na calidad se extendía desde Murcia 
a Tarragona. En 1920 se comenzó a 
dedicar terrenos para arrozales en 
Barcelona. En 1923 se intentó, por 
segunda vez, hacer plantaciones en 
Huesca. Otras provincias, Albacete, 
Baleares y Gerona han contribuido a 
esta producción. En 1929 aparece 
Sevilla en la estadística con 36 hec
táreas que se han ganado a los des
bordamientos irregulares del Gua
dalquivir. Y ahora, ya, se piensa se
riamente que acudamos a la «guerra 
del arroz» que se avecina en Occi
dente utilizando yermos, aprove
chando marismas, duplicando, tripli
cando, quintuplicando la producción, 
como hicieron los algodoneros yan
quis y los cafeteros brasileños y los 
trigueros argentinos, que ahora, des
esperados, arrancan las matas que 
dan una producción excesiva.

La «lección del arroz», como la 
de estos otros productos, dice clara
mente que en estas guerras del co
mercio sólo puede acudirse a la con
tienda con una de estas dos armas 
invencibles: la calidad superior o el 
bajo precio. Y debiera haber una 
política, una acción del Gobierno 
para impedir que los nuevos arroces 
procuren a España una derrota cierta.
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Cochino y malgacho. En los ocho 
limeros meses de 1931, han sido 
Embarcadas en aquel puerto cien- 
0 veinte mil toneladas, y dadas las 
'Aeraciones concertadas, excederá 

fermino del año aquella cifra, de 
■ento cincuenta mil toneladas, lo 

^Ue representa un aumento del 50 
e r J00' ¿Esta progresión seguirá 
n años sucesivos?

* arsella, mercado regulador, sin 
c^er un minúsculo grano de produc- 

Propia, como Londres, mercado 
guiador del cobre y de la plata sin 
. ner Un palmo de terreno plomíferoo pclllUV UC LC11CI1U piuuiuv» ~

¿llegará a atraer sobre
da l°Pa Occ*Bental la enorme canti- 

' rle arroz que puede exportar hoy

EL SUPUESTO COMPLOT

CONTINÚAN DETENIDOS EL 
SACERDOTE Y EL MILITAR

A las dos y media de esta madru
gada continuaban detenidos en la 
Dirección de Seguridad el sacerdo
te señor Las Marías y el comandan
te Rosales, acusados por el supues
to complot monárquico.

Preguntado el señor Galarza sobre 
la libertad de los detenidos, contestó 
que no se les ha concedido la liber
tad, ni se les concederá por ahora. 
Una nota de don José Antonio

Primo de Rivara
«Después de pasar veinte horas 

incomunicado y sin que nadie me

NlNO-DENTISTA
c o n s u i_t a ec o nó mic a en  s eg o v ia

Jueves, viernes y sábado

CLÍNICA Y TALLERES EN MADRID
*8 JE-TAS, zvej*eE«o 11»,

tomase declaración alguna, he llega
do a saber lo que varios periódicos 
consideran motivo de mi detención: 
al parecer, entre un sacerdote, un 
comandante y yo tratábamos, sin 
más ni más, de restaurar la monar
quía.

El sacerdote (a quien no tengo el 
gusto de conocer) y el comandante 
(a quien conozco poco) se defende
rán si les place. Yo, por lo que me 
toca, ruego a los periódicos que me 
dejen rechazar con las presentes lí
neas una patraña que de tal manera 
me pone en ridículo.

Ejerzo una carrera en la que se 
exigen ciertas condiciones de inteli
gencia y sensatez, y me corre prisa 
sacudirme la imputación de semejan
te bufonada. No sólo por considera
ción a mí mismo, sino aun para tran
quilidad de muchas personas que me 
tienen confiados sus intereses y por 
respeto a los miles de electores que 
recientemente me honraron con su 
voto, sin duda porque no me consi
deraban insensato.

Tendré la opinión que tenga so
bre el actual Gobierno. Incluso me 
reservo el derecho de combatirlo. 
Lo que no es compatible con mi for
mación profesional, con mi apellido, 
con la estimación social que me ro
dea y con la seriedad en que trato 
de inspirar mis actos es la participa
ción en conspiraciones de sainete.— 
José Antonio Primo de Riveras

mano mayor don Segundo Rincón 
y su esposa doña Juana Villazón; 
por la tarde, doña Clementina de la 
Fuente.

Día 16.—Los señores de Astiz.
Día 17. — Señora y señorita de 

Adrados.
Día 18.—Don Eugenio Hernán 

Gómez y su esposa doña Matilde 
Deó y Osorio.

Día 19.—Don Aniceto Marinas y 
señora.

Día 20.—Señores de Abad.
Día 21.—En este día, tanto la fun-

INTERESANTE
Se compra carne de cer
do a cuarenta y tres pe
setas arroba en Can- 

timpalos 
COOPERATIVA DE COMPRAS

¿QUÉ PASÓ ANOCHE EN LA SESION 
SECRETA DE LA CAMARA?

Sanchíz Banús dijo: .‘-¡Yo me voy de la minoría!,, Y Serrano Bata
nero: “Tenemos que defender nuestra honradez,,

La novena a la Virgen de 
la Fuencisla en Madrid
Desde el día 14 de este mes al 22 

del mismo, tendrá lugar en la iglesia 
parroquial de Santiago y San Juan 
Bautista, de Madrid, el solemne no
venario que todos los años dedica a 
la excelsa Patrona de Segovia, la 
primitiva cofradía de la Virgen de la 
Fuencisla.

Todas las tardes, a las seis, expo
sición de su Divina Majestad, rezán
dose la estación al Santísimo y des
pués el santo rosario.

Los sermones estarán a cargo del 
excelentísimo señor don Enrique 
Vázquez Camarasa, magistral de la 
Santa Iglesia Catedral.

El domingo, 15» a las diez y me
dia de la mañana, se celebrará fun
ción de Instalación, con sermón, que 
pronunciará el orador sagrado don 
Rafael Sanz de Diego, beneficiado 
de la Colegiata de Alcalá de He
nares.

Coadyuvan al coste de esta no
vena:

Día 14.—La testamentaría de doña 
Saturia Barba (q. e. p. d.).

Día 15.—Por la mañana, el her-

ción de tarde como la salve a gran 
orquesta por la noche, se celebrarán 
a expensas de los condes de Santa 
María de Sisla.

Día 22. — La Congregación, en 
cumplimiento de sus estatutos, y 
cuantos han contribuido con sus li
mosnas. A las ocho de la mañana 
será la misa de comunión general; a 
las diez y media, misa propia solem
ne, por concesión de Su Santidad el 
Papa León XIII, y sermón, que pro
nunciará el referido señor Vázquez 
Camarasa. Por la tarde, a expensas 
de la excelentísima señora doña Ge
noveva Basán. A las seis se expondrá 
a Su Divina Majestad, se rezará el 
santo rosario y demás ejercicios, 
como último día de novena. Después 
se cantará un motete y «tantum ergo», 
para reservar, concluyendo con los 
gozos, durante los cuales se hará la 
procesión con la Santísima Virgen, 
salve, despedida y adoración del 
Niño Jesús.

Día 23.—A las diez de la mañana 
se celebrarán honras fúnebres por 
los congregantes difuntos y bienhe
chores.

Madrid, 13.—Durante la sesión se
creta hubo gran expectación en los 
pasillos, especialmente entre los pe
riodistas, que pugnaban por saber lo 
que ocurría en el salón por los dipu
tados que salían. Hasta los pasillos 
llegaban los campanillazos y el voce
río de los momentos culminantes que 
denotaban una sesión agitada. Mu
chos diputados abandonaban presu
rosamente el Congreso, y en el mo
mento de ponerse los abrigos y som
breros, no ocultaban su indignación 
por lo que, según decían, estaba ocu
rriendo en el salón. Otros más repo
sados decían que todo acabaría arre
glándose satisfactoriamente.

Poco antes de terminar la sesión, 
a las dos y media de la madrugada, 
salió del salón el diputado socialis
ta doctor Sanchíz Banús, con el ros
tro muy pálido y denotando gran 
agitación, como si estuviera muy dis
gustado. Venían detrás de él y tra
tando de apaciguarle el señor Jimé
nez Asúa, el señor Bujeda y tres o 
cuatro diputados socialistas más.

Inmediatamente fué rodeado por 
un grupo numeroso de periodistas y 
otros diputados, produciéndose un 
momento de confusión, en que to
dos preguntaban: «¿Qué pasa? ¿Qué 
ha pasado?»

También coincidió en el grupo el 
ministro de Fomento, que igualmen
te trató de averiguar lo que pasaba. 
Pero nadie respondía.

Como se hicieran algunos comen-

tarios, el diputado señor Serrano Ba
tanero, dijo:

—¡Qué va a pasar! Se está atacan
do a nuestra dignidad y honorabili
dad y tenemos que defender lo úni
co que tenemos: nuestra honradez.

El señor Sanchíz Banús, que en 
ese momento se ponía el abrigo, dijo 
tan sólo, dirigiéndose a los diputa
dos correligionarios que le rodea
ban:

—¡Yo me voy de la minoría!
Después de unos minutos y cuan

do ya el señor Sanchíz Banús se ha
bía marchado a la calle, se dijo que 
había salido disgustado por lo que 
pasó en el salón de sesiones.

El mismo señor Albornoz lo con
firmaba ante un grupo de curiosos.

— Dicen que se marcha indignado 
del espectáculo de la Cámara y de la 
actuación de la minoría.

En ese momento el señor Artigas 
Arpón le dijo al ministro de Fomen
to que había dimitido el señor Orte
ga y Gasset de la Comisión de Res
ponsabilidades y que iba a interve
nir el señor Gomáriz, también de la 
minoría radical socialista, y, enton
ces, ambos volvieron a entrar en el 
salón.

Como los periodistas interrogaran 
a otro diputado socialista si podía 
decir qué le había pasado al señor 
Sanchíz Banús, aquél respondió:

—No le ha pasado nada sino que 
no tiene valor para ver las cosas que 
pasan.

DEL GOBIERNO CIVIL

Atisbos

Conato de incendio

Recogían firmas sin indicar el fin
El gobernador civil, al recibir esta 

mañana a nuestro compañero, le ma
nifestó que ante la denuncia que se 
le había formulado en la que se dice 
que varias señoras de Bernardos re
corrían algunos domicilios recogien
do firmas sin especificar el fin, pidió

En la casa número 4 de la calle' informes al alcalde de aquella villa y
del Cerrillo, propiedad de Rosendo 
Iglesias, se produjo esta mañana un 
conato de incendio a causa de ha
berse quemado el hollín de la chime
nea.

En pocos momentos, con la sola 
ayuda de los vecinos, pudo extin
guirse el incipiente fuego. A causa 
de estos trabajos produjéronse pe
queños desperfectos en algunas ha
bitaciones.

Ijatiynlllos
La racha de la oratoria explosiva, 

que tan deslumbrantes éxitos alcan
zó en los últimos meses, va perdien
do cada vez más resonancia y maje
za. Nadie más que ella misma se ha 
desacreditado con sus propios desas
tres. Las delicias anunciadas a bom
bo y platillo por los predicadores 
extremistas como premio a los sacri
ficios rendidos en gloria y provecho 
de una libertad exclusivista, han pa
sado a la categoría de bulos. Mucho 
ruido en las propagandas y al remate 
de tanta bullanga, nada. Durante al
gunos meses los pueblos esperaron 
candorosamente salvarse — los pue
blos esperan siempre algo bueno que 
jamás llega—con las maravillas tau
matúrgicas que les brindaban sus im
provisados libertadores. Fue un loco 
revolar de delirios al restallido de 
los latiguillos oratorios. El tiempo, 
con la implacable disección a que 
somete todas las cosas, se encargó 
de descubrir la trampa del artificio 
extremista. En vez de cuajarse las es
peranzas en realidades, resultó que 
los latiguillos degeneraron en latiga
zos. Por este motivo la gente se sien
te defraudada en sus ensueños de li
beración y quiere cambiar de disco 
a todo trance. En la opinión pública 
hay ya empacho de buenas prome
sas. Se suspira por la consolidación 
de la República dentro del orden, 
con toda clase de asistencias ciuda
danas.

Se impone, pues, un cambio de 
rumbo. No se trata de ningún des
plazamiento de la derecha a la iz
quierda, ni de la izquierda a la dere
cha, sino de encajar las aspiraciones 
dentro de la realidad. 1 )urante más 
do medio año hemos vivido de la 
ficción revolucionaria como del úni
co remedio para acabar con las des
dichas del país, estimando el valor 
de la revolución en un sentido anar
quizante de desquiciamiento y baru-

lio. Revolucionarios en el justo valor 
de la palabra, lo somos todos, o de
bemos serlo todos. Hoy ya no hay 
quien dude de que es urgente la ne
cesidad de cambiar muchísimas co
sas. Pero por avanzada e intensa que 
sea la radicalidad de este cambio, no 
ha de operarse atropelladamente, 
sino mediante una sucesión de mo
mentos ordenados al punto de con
seguir ventajas prácticas con la trans
formación de las cosas. No es este 
un movimiento lírico de vanguardis
tas, sino una reacción positiva del 
sentir del pueblo.

A la oratoria violenta se le pasó su 
tiempo. Fué una literatura circuns
tancial, un sacudimiento esporádico

lo ha confirmado.
El gobernador ha dirigido una 

amonestación a las citadas señoras, 
advirtiendo, con carácter general, 
que con ningún fin político ni social 
se recorrerán los domicilios ejercitan
do tal coacción.

Las obreras de la Casa Klein 
contra el seguro de maternidad

Ha visitado a nuestra primera au
toridad una comisión de obreras de 
la Casa Klein, para pedirle intervenga 
con el fin de no abonar la cuota que 
se les ha asignado por el seguro de 
maternidad.

El señor de Andrés las prometió 
hablar con los patronos de aquel 
centro fabril.

Horario do visitas
A partir de la próxima semana, 

nuestra primera autoridad civil esta
blecerá un nuevo horario con el fin 
de ordenar las numerosas visitas que 
recibe.

Delegado a Aguilafuenta y a 
Frumales

I loy ha salido para Aguilafuente 
un ielegado del gobernador para que 
sustancie algunas irregularidades que 
se le han denunciado, observadas 
en la administración de aquel Ayun
tamiento.

El mismo delegado se trasladará a

tes extremos de las protestas y de
nuncias que se le han formulado.

Esta tarde recibirá al alcalde y a 
varios concejales de aquella Corpo
ración y mañana a un concejal de la 
minoría denunciante. Dijo también 
que el orden en la citada villa no se 
había alterado.

Los obreros de Cuéllar
El alcalde de Cuéllar ha dado 

cuenta al gobernador de algunas di
ferencias surgidas respecto a jorna
les entre la Sociedad de Oficios \'a- 
rios y los elementos patronales agrí
colas.

Como estimo—dijo el goberna
dor—que las diferencias pueden ser 
subsanadas con buen criterio por 
parte de todos, en este sentido in
tervendré en el asunto.

Visita de cortesía
Una nutrida Comisión de conceja

les del Ayuntamiento de Segovia, 
presidida por el alcalde, ha estado 
en el Gobierno civil en visita de cor
tesía.
La Mutualidad de accidentes de 

trabajo en la agricultura
También ha visitado a nuestra pri

mera autoridad civil una comisión 
de la Mutualidad del seguro agrícola 
para interesar de él, por estimarlo 
interesante, que recuerde a los alcal
des la obligación que tienen de for
mar las Juntas locales, según deter
mina el decreto corespondiente.

Como el señor de Andrés estima 
que este asunto es de gran utilidad 
para los interesados, recordará a los 
alcaldes de la provincia aquella obli
gación.

para despertar el alma española de Frumales para conocer de la sitúa
la modorra de la Dictadura. Los
tiempos han cambiadocompletamen- 
te. A las gentes hay que hablarles a 
la razón en vez de hacerlo a los ins
tintos como hasta ahora se vino ha
ciendo. Las mejores iniciativas aca
ban tristemente, ahogadas de soledad 
en los senos profundos del vacío, 
cuando se las quiere imponer por la 
violencia y escándalo. Bien reciente 
hemos tenido en Segovia el caso elo
cuentísimo de cómo fracasan ciertos 
propósitos cuando se les quiere lle
var a la práctica con demasiada biza
rría, sin concertar la rudeza de los 
procedimientos con la sensibilidad 
de los clientes. 'Tales fracasos no pue
den sorprender a nadie, por ser de 
irremediabilidad prevista. Más que 
fuego habrá de tener luz la palabra 
en los discursos del porvenir. La de
clamación quedará confinada en el 
teatro. En lo sucesivo las fuerzas po
líticas se concentrarán en núcleos 
de lucha al conjuro de la fe en solu
ciones prácticas, en vez de vitalizar
se los ideales con la embriaguez los 
instintos ante el fulgor de las benga
las demagógicas.

Al b e r t o  Ca mb a .

ción en que se encuentra el médico 
titular don Marceliano Sanz, respecto 
del Ayuntamiento.

Los incidentes en el Ayunta
miento de Sepúlveda

Nuestro compañero solicitó del 
señor de Andrés detalles de los in
cidentes ocurridos en el Ayuntamien
to de Sepúlveda durante la sesión 
celebrada hace unos días, y contestó 
que la información que ordenó abrir 
continúa abierta para aclarar diferen-

Zapatería “LOS CHICOS"
Está recibiendo un inmenso surtido en 
artículos de invierno para señora, ca
ballero y niños. También ha recibi
do 5.000 pares de zapatillas de las 
mejores calidades, las que de
sea vender a precios baratí
simos. Para convencerse, 
por visitar a Los chi
cos, nada perderán

La zapatería LOS CHICOS
vende tanto por vender tan barato 

(Frente a l* estatua de Juan Bravo)

GABINETE DENTAL
JULIO ROMERO DE ARBEIZA

(Especialista en enferme
dades de boca y dientes)

Consulta: de once a una y

'l eléfono 46. Cervantes,

ULTIMOS ADELANTOS CIENTIFICOS.

Odontólogo de la Benefi 
::: cencía municipal::

de tres a siete

28. Segovia.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

EL ACTA DE ACUSACION CONTRA DON ALFONSO DE BORBON

SE PIDE PARA ESTE LA PENA DE CADENA PERPETUA, Y EN CASO b
^vin« 
.ón Pl

#5>

QUE LA mCTUACION DEL EX REY FUERA PELIGROSA, LA DE MUERt ^
Propone la Comisión que se fe deciare reo de lesa majestad contra la soberanía del pueblo y jefe de una rebelión militar. También

cita la incautación de todos sus bienes. Un voto particular de los señores Royo Villanova y Centeno

|C

Cari
Cae

Inclinación al Poder absoluto
La Comisión de Responsabilida

des declara que habría podido for
mular, después de sus iniciales deli
beraciones, el acta acusatoria contra 
don Alfonso de Borbón Habsburgo 
Lorena, ex rey de España.

Es patente en el reinado de Alfon
so XIII, desde sus albores, una irre
frenable inclinación hacia el Poder 
absoluto. El acatamiento a la Consti
tución fué siempre formulario e in
eficiente. Eran sus ministros preferi
dos los que se oponían más dura
mente a las aspiraciones populares. 
Su principal preocupación fué siem
pre la de reforzar los resortes de su 
poder personal, distribuyendo por sí 
mismo los cargos militares y las mer
cedes y recompensas para suscitar 
una personal adhesión en el Ejérci
to. El Parlamento se toleraba sólo a 
manera de ficción democrática, mas 
sin que el Poder real permitiera nun
ca que fuese efectiva la cosoberanía 
proclamada en la Constitución de 
1876. Las elecciones de todo el pe
ríodo de sugestión lamentable esta
ban maculadas por coacciones direc
tas e indirectas para lograr siempre 
una falsa mayoría a favor de sus Go
biernos. En las ocasiones en las cua
les, por el imperio de la opinión pú* 
blica, el Parlamento trataba de dar 
satisfacción a los deseos nacionales, 
el decreto de disolución arbitraria y 
reiteradamente lanzado destruía ese 
débil vestigio del poder popular. 
Y como, por el progreso de los tiem
pos y la mayor capacitación de la 
ciudadanía, los arbitrios del invete
rado electorerismo ministerial dis
minuían en su eficacia, las agresio
nes de la sentimentalidad absoluta 
del rey se hicieron cada vez más cru
das y ostensibles.

Marruecos y las ansias imporia- 
listas

La intervención de nuestros Go
biernos en Africa fué siempre con
traria a la voluntad del pueblo. No 
obstante, el rey, en perenne discor
dia con el sentir nacional, y adoleci
do de un imperialismo que halagaba 
sus personales ambiciones y le per
mitía fomentar el desarrollo de un 
ejército que, más que contra un po
sible enemigo exterior, se fomenta
ba para sostener su poder absoluto 
frente a los españoles, estimuló e im
pulsó las campañas de Africa. Los 
desastres militares en Marruecos en
tenebrecieron periódicamente, desde 
el año 1909» el horizonte nacional, 
con grave merma, además de nues
tro prestigio exterior. 'Pales reveses, 
que denunciaban una organización 
militar incompetente e inmoral, 
como forjada por el favoritismo de 
un monarca y aguijada por el logro 
de recompensa, culminaron en la ca
tástrofe de 1921. La opinión se con
movió hondamente, y al mismo 
tiempo que daba nobilísima muestra 
de su espíritu de sacrificio acudien
do a remediar una vez más con su 
sangre la consecuencia de los erro
res que, sin su anuencia y a sus es
paldas, se cometían, pidió con enér
gica unanimidad la exigencia de res
ponsabilidades. La campaña que en 
tal sentido se hizo resonó en el Par
lamento y encontró en él admirables 
defensores. El Gobierno del rey tuvo 
que ceder a la avalancha invencible 
de esa opinión, y aunque con reser
vas y limitaciones incompatibles con 
la realización de una completa justi
cia, ordenó la formación de un expe
diente cuya instrucción se encomen
dó al general Picasso, juez que con 
recta imparcialidad consignó en sus 
folios la prueba de gravísimas cul
pas. Por encima de la reticencia de 
sus páginas, y expresamente en el 
Parlamento con la voz de algunos 
diputados que supieron cumplir vi
rilmente con su deber, España ente
ra supo que el verdadero responsa
ble del impremeditado avance de 
Annual, que costó la vida al general 
Silvestre y a ipillares de mozos espa
ñoles, fué el propio rey, el cual di
rectamente, y a espalda del Consejo 
de ministros, había dispuesto aquella 
operación militar. El rey fulminó 
uno de sus frecuentes decretos de 
disolución, con el intento de aniqui
lar la obra justiciera de las Cortes. 
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En las nuevas elecciones, la tradicio
nal coacción electoral de la Monar
quía no logró, sin embargo, ahogar 
la opinión responsabilista, que, por 
el contrario, fué reforzada. El Parla
mento nombró úna Comisión que 
realizó con austeridad y energía su 
labor. Suspendidas las sesiones du
rante el estío de 1923, había de re
anudar sus tareas la Comisión de 
Responsabilidades el día 20 de Sep
tiembre, y para el día l.° de Octubre 
estaba anunciada la reunión del Con
greso. Don Alfonso de Borbón, de
cidido una vez más a oponerse a la 
voluntad del pueblo, preparó, de 
acuerdo con algunos generales el 
golpe de Estado. El carácter palati
no de estos militares, que fueron el 
núcleo de la sublevación, sería bas
tante a denunciar la anuencia del ex 
rey, cuya comprobación por nume
rosos indicios y pruebas es ya un 
hecho histórico incontrovertible. 
Desde aquel extraño discurso pro
nunciado por el ex rey en Córdoba 
en el año 1921, y que dibujaba su 
aspiración dictatorial y aun el esque
ma de los magnos proyectos, en cuya 
magnitud encontró, por cierto, des
arrollo la actividad pródiga e inmo- jurídica que la Constitución exigía
ral de la Dictadura, hasta que crista
lizó en el ánimo del ex monarca la 
voluntad — confesada a alguno de 
sus consejeros—de gobernar por sí 
mismo, apoyándose en la fuerza mi
litar.

ta deaiealtad d«l monarca y sus 
deberes constitucionaíes

Todos los actos de su fatal reinado 
surgen, a la sola evocación, acusado
res. La sublevación militar iniciada 
por el general Primo de Rivera en 
Barcelona, con la participación in
mediata de los generales palatinos 
que formaron en Madrid el primer 
Directorio, ofrece, inequívoco, un 
hecho transcendente y del más alto 
relieve histórico: el de que la actitud 
adoptada por la inmensa mayoría de 
las guarniciones militares fué la de 
expresar su adhesión al ex rey para 
apoyar sus decisiones. Aunque no 
estableciesen, por tanto, su alta cul
pabilidad los actos anteriores, que 
indubitadamente también le acusan, 
este hecho notorio e indiscutible le 
señala como el esencial y primer res
ponsable del triunfo de la subleva
ción, cuyo primer jefe ha de ser el 
juzgador, como el historiador menos 
perspicaz, en don Alfonso de Bor
bón. Las unánimes manifestaciones 
de cuantos han declarado sobre este 
hecho decisorio, en cuanto a la res
ponsabilidad del ex rey, y singu
larmente los generales Muñoz Cobos, 
capitán general de Madrid; general 
Aizpuru, ministro de la Guerra; al
mirante Aznar, ministro de Marina; 
Bermúdez de Castro, general subse
cretario de Guerra, coinciden con su 
testimonio irrecusable en afirmar 
que Jas guarniciones militares se pu
sieron a las órdenes del ex rey para 
apoyar su resolución. El jefe del 
Cuarto Militar del ex rey, general 
Miláns del Bosch, que, por orden de 
éste, conferenció desde San Sebas
tián con la mayoría délas guarnicio
nes, afirma también el hecho. El ex 
rey, en el instante crítico en que 
pudo colocar la fuerza que la Nación 
había puesto en sus manos al lado 
de la defensa de la Constitución y de 
los sagrados derechos del pueblo o 
frente a éstos, prefirió rasgar sus ju
ramentos, reemplazando al Gobierno 
constitucional por un arbitrario Go
bierno absoluto. Ningún misterio, 
ninguna de las penumbras en que los 
palacios envuelven sus decisiones, es 
bastante para ocultar la responsabi
lidad del ex rey.

No podrá alegarse, para defender 
la irresponsabilidad de éste, el ar
tículo 48 de la fenecida Constitu
ción de 1876, según el cual la perso
na del mismo es sagrada e inviolable. 
Su irresponsabilidad sólo puede am
pararle cuando actúa dentro de la 
Constitución, y en manera alguna 
puede hacerse extensiva a las extra
limitaciones de su poder personal. 
En la creación jurídica de la irres
ponsabilidad del jefe de Estado éste 
no puede actuar sino a través de su 
Gobierno, cuyos ministros respon
den ante el Parlamento.

ISABEL LA CA
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Con el golpe militar queda ras
gada la Constitución

Disueltas las Cortes y transcurrido 
el plazo de tres meses que el artícu
lo 32 de la Constitución preceptua
ba para convocar los Cuerpos colé- 
gisladores, la Constitución quedó 
rasgada y muerta, sin que pudieran 
ser eficaces a resucitarla las engaño
sas promesas de la segunda Dicta
dura, presidida por el general Be- 
renguer. Desaparecida la vigencia 
de la ley fundamental del Estado, 
ello producía la ilegitimidad del po
der real, puesto que, asentado en 
aquélla, no podía sobrevivir a su 
desaparición. A la luz del más ele
mental análisis jurídico, el régimen 
instaurado por la sublevación mili
tar, fué el del poder personal puro 
y simple sostenido por la fuerza mi
litar, lo que hacía del jefe del Esta
do el jefe de una sublevación perma
nente contra el pueblo. En tal situa
ción no cabe señalar la existencia de 
ministros responsables. Los que con 
impropiedad y por el hábito vulgar 
recibieron el nombre de tales fueron 
meramente delegados de su poder 
personal, carentes de la capacidad 

para responder con su refrendo de 
los mandatos del rey; ni era posible 
el desdoblamiento que separa, dis
tingue y armoniza al Poder modera
dor del Poder ejecutivo en la mecá
nica constitucional. Solamente exis
tió, forjado por el torpe e irreflexivo 
arbitrio de la fuerza, un Poder ejecu
tivo, representado por el rey, que, 
en rebeldía contra las leyes funda
mentales que había anulado, causaba 
en su beneficio una situación de he
cho mantenida por el Ejército, cuya 
fuerza el país le entregara como sagra
do depósito, para la defensa de su 
independencia, y que él hacía actuar 
para sojuzgarlo. El monarca, por lo 
tanto, fuera ya del área constitucio
nal, única dentro de la cual podía 
ser protegido por la inviolabilidad, 
dejó de ser el Poder que regula, si
tuado en una esfera suprema más 
allá de los partidos y de las faccio
nes. Y el que fué rey constitucional 
quedó convertido en el jefe de una 
facción, ni siquiera en el de un par
tido, ejerciendo un poder puramen
te de hecho y radicalmente en pug
na por el mecanismo fundamental 
legislativo.

No es, por lo tanto, válida la ale
gación de la inviolabilidad constitu
cional del ex monarca, que él mismo 
destruye con sus actos.
Declaración da culpabilidad, por 
el delito de ¡osa majestad y re

belión militar
Don Alfonso de Borbón ha incu

rrido, con personal y directa culpa
bilidad, ante el pueblo español, en 
el delito de lesa majestad. Y los re
presentantes del pueblo formulan 
esta declaración con la alta y serena 
dignidad, exenta y limpia de toda 
pasión, a que les obliga el cumpli
miento de sus deberes. El sentimien
to de que se encuentran invadidos 
al hacerlo es, en todo caso, el del 
dolor de los años malogrados para 
el progreso de España, que ha signi
ficado el enjambre de errores de 
este fatal reinado, en que un pueblo 
ha tenido que asistir inerme e im- 
pontente al espectáculo de su ruina.

En la irrita Constitución de 1876 
la potestad soberana residía en las 
Cortes con el rey, es decir, que el 
pueblo era cosoberano. Examinada 
esa armonía de poderes a la luz de 
los principios básicos de la democra
cia, es evidente, además, que la má
xima facultad soberana correspondía
al pueblo, ya que en buena doctrina juramento y el haber faltado a él,
ninguna Constitución puede hacer 
actuar al jefe del Estado, sino como 
delegado de la voluntad nacional. Y 
si los ataques al monarca, privándo
le de su libertad e imponiéndole ac
tos contrarios a su voluntad con vio
lencia o intimidación grave constitu
yen el delito de lesa majestad con
tra el rey, es evidente que éste pue
de ser responsable de igual delito 
cuando realiza tales desafueros con
tra la soberanía del pueblo.

Es culpable, asimismo, el rey, del 
delito de rebelión militar.

La Comisión de Responsabilida
des, al juzgar estas culpas, ni puede 
aplicar, ni en la manera de estable
cerlas, ni en la de penarlas, ningún 
precepto legal. La forzada singulari
dad del caso lo impide. No descono
ce la Comisión que, desposeído don 
Alfonso de Borbón por su perjurio 
que invalidó la Constitución y los 

I derechos que en ella le amparaban 
de su jerarquía, podría juzgarle como 
a cualquier otro ciudadano. Mas se
ría, a pesar de todo ello, equivocado 
el procedimiento, ya que si sus actos 
le hicieron descender de su jerar
quía, los cometió en la situación de 
excepcional responsabilidad que le 

J confería el ser aún rey de España

cuando los perpetró, valido aún del 
supremo influjo y confianza que en 
él había depositado el país.

La Comisión de Responsabilida
des, consciente de su elevado y so
lemne deber, propone a las Cor
tes Constituyentes que declaren 
a don Alfonso de Borbón y Habs
burgo Lorena reo de los delitos de 
lesh majestad contra'la soberanía del 
pueblo español y jefe de una rebe
lión militar encaminada a cambiar 
la forma de gobierno representativo 
por la de su poder personal absoluto, 
con el que mantuvo privado de to
das sus libertades y derechos funda- 
mentales al pueblo español durante en principio, a esta pena, propone
siete años. Como responsable de es
tos transcendentales delitos que li
bremente y en uso de sus facultades 
soberanas establecen las Cortes Cons
tituyentes, declara incurso a don Al
fonso de Borbón en las siguientes 
penas.

On voto particular que sólo pide el extrañamiento y la inhabilitaci
Razón del disentimiento

Suscrito por los miembros de la 
Comisión don Antonio Royo Villa- 
nova y don José Centeno, se ha pre
sentado el siguiente voto particular:

«Los diputados que suscriben, la
mentando disentir del criterio de la 
mzyoría de sus compañeros de la 
Comisión de Responsabilidades, tie
nen el honor de formular el siguien
te voto particular al dictamen de 
acusación a don Alfonso de Borbón 
y Habsburgo Lorena:

Al tratar de enjuiciar las respon
sabilidades políticas de don Alfonso 
de Borbón y Habsburgo Lorena con
viene fijar su posición jurídica res
pecto de la Constitución que juró 
cumplir y que manifiestamente violó 
con infracción constante y contumaz, 
durante los siete años de la Dictadu
ra. Fué muy frecuente, con este mo
tivo, suponer que la Constitución era 
un pacto entre el rey y el pueblo, y 
que, como en todas las obligaciones 
recíprocas, el incumplimiento de lo 
pactado por una de las partes auto
rizaba a la otra a dar la obligación 
por resuelta; pero bien se compren
de que este razonamiento, aparte 
de tomar por base un supuesto falso, 
plantea el problema en un terreno 
puramente civil y olvidando el as
pecto doloroso que cualifica todo 
perjurio.
El rey faltó a la Constitución, por 

lo cual lo era
La Constitución de 1876 pudo 

considerarse como mi pacto por don 
Alfonso XII, que era rey antes de 
dictarse la Constitución y que, como 
rey, convocó las Cortes que la Cons
titución aprobaron, pero don Alfon
so XIII nació diez años después de 
ser promulgada la Constitución, era 
rey por virtud de la Constitución, 
ya que su artículo 60 marcaba el or
den de, suceder a la Corona, atribu
yendo ésta al hijo varón primogéni
to de don Alfonso XII, y el hecho 
natural de serlo don Alfonso XIII 
no hubiera tenido ninguna eficacia 
sin la declaración jurídica del pre
cepto constitucional. Por deber la 
Corona a la Constitución y por ha
ber jurado fidelidad a ésta al llegar 
a la mayor edad, estaba doblemente 
obligado a respetarla don Alfon
so XIII, y como la Constitución le 
declaraba inviolable, la única garan
tía que tenía el pueblo español de 
que sus libertades constitucionales 
serían respetadas por quien debía la 
Corona a la España liberal que luchó 
victoriosamente contra el absolutis
mo, estaba en la fuerza moral del 

en esas circunstancias, agravaba el 
perjurio con la nota alevosa de quien 
se ampara en la impunidad. Ni se 
alegue que otros Gobiernos anterio
res a la Dictadura habían infringido 
también la Constitución, pues aparte 
de que cumpliendo el precepto del 
artículo 32 todos ellos reunían las 
Cortes todos los años, rindiendo 
ante el Parlamento cuenta de sus ac
tos, la responsabilidad del rey en 
aquellos casos estaba cubierta por la 
de los ministros que lo eran eviden
temente, pero mal podría cubrir la 
responsabilidad de don Alfonso XIII 
el refrendo de unos secretarios de 
despacho que, al jurar su cargo, co
menzaban por prescindir de la Cons
titución, omitiendo en tan solemne 
acto la menor referencia a ella.

No cree la Comisión de Responsa
bilidades que haya necesidad de 
practicar ninguna diligencia para de
mostrar la culpabilidad de don Al
fonso de Borbón en los hechos que 
hemos recordado y cuya auténtica 
constancia quedó estereotipada en 
las columnas de la «Gaceta de Ma
drid», pero hasta la confesión del 
acusado, que es la prueba de máxi
mo valor procesal, puede servir a 
las Cortes Constituyentes de elemen

Petición de pena
El reo será degradado solemne

mente de todas sus dignidades y de
rechos y títulos, que no podrá osten
tar legalmente ni dentro ni fuera de 
España, de los cuales el pueblo espa
ñol, por boca de sus representantes 
elegidos para votar las nuevas nor
mas del Estado español le declaran 
decaído, sin que pueda reivindicar
los jamás ni para él ni para sus su
cesores.

Aunque la gravedad de sus culpas 
le harían merecedor de la pena de 
muerte, la Comisión, representando 
el espíritu de la Cámara, contraria, 

se le condene a la de reclusión per
petua en el caso de que pise territo
rio nacional. Sólo le sería aplicable 
la pena de muerte en el caso de que, 
por continuar en sus actos de rebel
día después de destronado por el 
pueblo por su personal actuación y 

to de juicio, ya que en el manifiesto surgió agravado con la nota más 
que se publicó el día 17 de Abril j------- *•*----- í-----
decía don Alfonso lo siguiente:

«Un rey puede equivocarse, y sin 
duda erré yo alguna vez; pero sé 
bien que nuestra Patria se mostró en 
todo momento generosa ante las cul
pas sin malicia.»
El puablo no pidió la condena 
del rey; se conformó con des

. tronarlo
No corresponde a esta Subcomi

sión hacer indicación alguna respec
to a la pena que haya de imponerse 
a don Alfonso de Borbón, pero sí 
cree de su deber recordar la signifi
cativa actitud del pueblo de Madrid 
el día de la proclamación de la Re
pública, pues ni intentó apoderarse 
de la persona del monarca, ni pidió 
su prisión y hasta mostró su alegría 
al conocer en todos sus detalles la 
marcha de don Alfonso y de su fa
milia, cantando a voz en grito por 
las calles, con muestras de innega
ble alborozo, aquel expresivo estri
billo:

No se ha «marchao», 
que le hemos «echao».

Ello demuestra que cuando el 
pueblo de Madrid, al salir del mitin 
de la Zarzuela, donde pronunció su 
célebre discurso el señor Sánchez 
Guerra, y después el pueblo español, 
en innumerables ocasiones daba 
mueras al rey, no se refería a su 
muerte natural, sino a su muerte po
lítica, a su destitución y destrona
miento.

Y hay que reconocer que el pue
blo español en este caso, no sólo 
demostraba aquella efusiva genero
sidad con que se explaya el regoci
jo de los vencedores, sino que daba 
muestras de un gran sentido políti
co aprendiendo en las lecciones de 
la Historia que la muerte de los re
yes no ha sido el medio más eficaz 
de acabar con la monarquía.

Inglaterra condenó a muerte a Car
los I, pero no evitó con ello que re
sucitase la realeza con otra dinastía. 
Francia llevó al cadalso a Luis XVI, 
y no sólo se restauró años más tarde 
el régimen monárquico, sino que re-

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gesto
Esta mañana ha celebrado sesión 

ordinaria la Comisión gestora de la 
Diputación provincial, presidiendo 
don Segundo de Andrés y asistien
do los señores Cano Martín, Herre
ro, Carretero y Conde; el secretario 
de la Corporación, señor de Anto
nio, y del interventor, señor García 
Chinchilla.

Se aprobaron, entre otros de trá
mite, los siguientes asuntos:

Subvenciones
Se concede a Anacleto Miguelá- 

ñez, de Mozoncilio, una subvención 
de 150 pesetas cuando esté construi
do el cochecito que pide para un hijo 
suyo que se encuentra impedido.

—La Corporación acuerda, aun 
lamentándolo mucho, no poder ac
ceder a la petición de don Antonio 
Nobre, que solicita la adquisición de

TEODORO VELASCO
Tiene el gusto de saludar y participar a sus 
antigua clientela y público en general, haberse 

cido nuevamente con droguería y perfumería
C^LLE ISABEL LA CATOLICA, 2 (FREATTE AL TOLeOA ^1 

habiendo recibido gran surtido en perfumería n^cll|o5 
y extranjera, brochería, pinturas, así como, ai 
fotográficos KODAK, y otras marcas. También 
velan carretes y se sacan positivas y ampliación 
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ticos de todos los países, así com copia d
la Sociedad de las Naciones. ;rganiz; 

üitalaric 
pnciale1 
ínporta

, por el si
ponente y más autoritaria del Iq  tropong 
rio. En Servia asesinaron al rey cíente, 
jandro, pero no en beneficio de —La 
soberanía del pueblo, sino para (enterad; 
var al trono a Pedro Karageoi de varic 
vitch. Asesinado murió tambiéi :eot° d6 
rey don Carlos de Portugal, pero Estableo 
fué entonces cuando se derri: «eficenc 

-La

—Semonarquía. En cambio, la templa 
y la generosidad del pueblo ha leturno 
vido para robustecer el régimen petición 
publicano. En 1870, a pesar de hay Pe

-Seenormes responsabilidades que 
desastre de Sedán acumulan so pondiem 
la cabeza de Napoleón III, dpotros Lúe 
francés se contentó con destronaíáonisic 
y la República lleva más de me Miar.
siglo de vida gloriosa y de consoli —Se
ción definitiva. Cayó el Imperio pciado 
Brasil, con los máximos respedocume; 
para la persona del emperador < ación di 
Pedro, y aquella República, impldesposi 
tada de ese modo incruento, es t1- sueld 
délo de justicia y de libertad. Na gratifica, 
molestó'en Portugal al joven mc.^Jo hijos 
ca don Manuel, privado de laCa —Se
na con la sencillez con queseá¡l niño 
tuye a cualquier funcionario púbü guez, ac
y la República portuguesa, que 
luchado y aún lucha con graves( 
cultades, de las que seguramente5

Se ac
, , . - - , —corres dra victoriosa ni aun en los mor! a ,. 

tos más críticos ha dado prde ;¡Q (je . 
para que nadie piense en una f e Qctij 
tauración monárquica. \nselm-
Pena da extrañamianto perpetl p 
® inhabilitación, también pl

oe topetua
No sabemos, pues, si nos extfllcnúerá 

mitamos al terminar este dictam^H las 2 
con la sincera sugestión de que c°mu 
Cortes Constituyentes refrer-dari116 inte 
el veredicto del pueblo español. * ^yoi 
ben declarar a don Alfonso de o 3es pa 
bón y Habsburgo Lorena respe-1 rera. 
ble del delito de alta traición, cu3 
cado moralmente por el perjurio uOn _ 
jurídicamente por el secuestro 1 ^enta d 
voso y reiterado de la soberao'3 fasonal 
cional, y que por todo ello debe lente a

la pena de extn^queFcondenado a
triosmiento perpetuo y a la accesor13 

inhabilitación también perpetua 
ra el ejercicio de todo cargo p116

par

El ale
rQue p, 

de ti 
riso qu 
píente 
^¡sfaga 

algunos ejemplares de su ot,ra * otal se 
vivida». siwi

—El maestro nacional de ^j^te 
solicita una cantidad de los 
provinciales para dotar

•ión
P1

acvescuela de material pedagó?1^ ja 7 
Corporación acuerda que n^iC1 *siCió^ 
en las condiciones que la 1 .j,, leerse 
tiene acordadas para la con1 - 
estos donativos, no es pos* ^fuerz 

JU

der. ^il.
Caminos y carretel

Se acuerda que puede u 
el camino de Cuevas de 
Castrillo de Duero, con foo^ i 
Diputación, pero que se 
constar para ulteriores

—Se acuerda incluir en^ 
caminos vecinales el de ■ 
Fuente el Olmo de Isca>_ Jí
anuncie en el «Boletín 1

:rz

..fS,irec 
^8 a f 

com 
*.° actu

931 S61
n . Se 
l-J

C' 
'>da

l^los

^eno
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EÜICION)

lV¡ncia para que contra esa deci-
•^n puedan presentarse reclamacio-

í Se solicitará autorización del mi-OI cterio de Fomento para construir 
ladino denominado déla estación 
'' Carbonero de Ahusín a la Venta 

V M ¿ Cadete.
T ^Se aprueba el acta de recepción 

ÍQ ^itiva, la liquidación y certifica- 
parcial número 9 del camino 

■;,nominado de la carretera de la es-

De sociedad UX,TMJMí .41
De viaje

y

Han llegado:
De Avila, don Bonifacio Jiménez 
su esposa.

ra conje, “¿ón férrea de \ illalba a Segovia, 
dad de' 'lómetro 47, a la provincial de San 
d°s l08. njefqnso a Peñafiel por Palazuelos. 
5 de 8ü ‘ ^_Se aprueba también la certifica- 

níimorn 4 rio Ine /^l-xe-nc*
‘utará^

c6n parcial número 4 de las obras 
'e reparación del firme de los kiló
metros 1,7o0 al 10 del camino de 
¿uéllar a Membibre.

—Se aprueba el proyecto de cons- 
r succión del camino denominado de 

pOr । 6 carretera de Segóvia a Bocegui- 
linist01 lis a Encinillas, la hoja de datos 
1 influir jndamentales y el presupuesto de 

'^’^stos de replanteo, que importa

" dlspQn(

íel de, 
iusados¡

pruelVti0?65^5'
1 Destituyem Personal

por el r Se nombra a Paula Rodríguez Cuen-
Repúb;¡ y, de Riaza, para la plaza de tornera 

i todo ' Ia Lasa'cuna de aquella villa.
ña y c Beneficencia
es dipl0[ La Diputación de Madrid remite 
1 as* com copia de una moción encaminada a 

rganizar los servicios benéficos hos
pitalarios de las Diputaciones pro

nes.

¡ígpht.iciales. y se acuerda que dada la 
^''"•Importancia del asunto, se estudie 

.ota máj por el señor presidente y que éste 
a del proponga lo que estime más conve-
1 al rey j :¡ente- 
íficio de ' T -
io para enterada de las relaciones de firmas 
xarageo! varios pueblos oponiéndose al in- 

tambi:!'.ento de variar la organización de los

—La Comisión acuerda quedar

Natalicio
Ha dado a luz felizmente una pre

ciosa niña la esposa del capitán pro
fesor de la Academia de Artillería 
don Emilio Hernández Blanco.

Reciban los padres de la recién 
nacida nuestra cordial enhorabuena.
Sociedad deportiva de la 
Academia de Artillería

Debido a la inclemencia del tiem
po y no pudiendo por esta causa cele
brar sus reuniones en Baterías como 
la primavera pasada, la Sociedad de
portiva de la Academia de Artille
ría, ha organizado para el domingo, 
día 15, a las seis y media de la tar
de, una de estas reuniones en el sa
lón de actos de la Academia.

Se seguirán con todo rigor para 
la asistencia a ella las mismas nor
mas entonces establecidas, siendo 
conveniente el ser militar, socio o 
presentarse acompañado de uno que 
lo sea.

Para las señoras, señoritas y caba
lleros que tengan tarjeta concedida 
por la Sociedad, será suficiente la 
presentación de ella.
Petición de mano

Por el conocido industrial de esta 
capital, don Emilio Fernández, y 
para su hijo el joven químico indus
trial don Eustoquio, ha sido pedida 
la mano de la señorita Conrada He- 
rranz.

La boda se celebrará en breve.

MADRID, 1,30 TARDE

Queda prohibida la campaña revisionista por conside 
raria de agitación antirrepublicana

Se prorroga por un mes el plazo para pedir la revisión da los contra
tos de arrendamiento. Se aplicará la ley de Defensa de la República a 

los tenedores de armas de fuego

gal, pero Establecimientos provinciales de Be
: derrita «eficencia.
a temp. —Se inscribe en el correspondien- 
blo ha leturno de subsidios de lactancia las

Terciopelos, felpas, panas, pa
ños para abrigos de señora. El 
surtido más extenso, gustos más 
variados y modernos, todo de la 
presente temporada,lo presenta

régimen 
esar de

peticiones de Julia García, de Sego- 
¡iayPedro Delgado, de l-'uentesoto. 

— Se inscribe en el turno corres-des que
mían so gondiente las peticiones de los ancia-
I, el patios Lucas García , de Villoslada y 
destrona;Dionisio Callejo, de San Cristóbal de 
í de mt Cuéllar.
e consoí —Se acuerda que informe el ne-
Imperio ’ociado correspondiente sobre los 
os resp< documentos remitidos por la Dipu- 
erador dadón de Falencia, acreditando que 
ca, impldesposo de Paula Maganto disfruta 
:nto, es 1 ce sueldo de tres mil pesetas y la 
Ttad. Na gratificación de 225, teniendo cua- 
)ven mc?|lro hijos de corta edad.

Segovia religioso
En ios Padres Misioneros

El domingo, día 15, se tendrá en 
la iglesia de los Padres Misioneros 
la función acostumbrada de la «Pía 
Unión Misionera del Corazón de Ma
ría». La comunión general será a las 
ocho de la mañana, y la función de 
la tarde a las cinco, en la cual pro
nunciará una plática el director de

El Consejo de ministros celebra
do esta mañana

A la entrada
Madrid.—A las diez de la mañana 

comenzaron a llegar los ministros a 
la Presidencia para reunirse en Con
sejo.

El señor Lerroux, que llegó el pri
mero, no hizo manifestaciones. Tam
poco las hicieron los ministros de 
Trabajo e instrucción, que llegaron 
seguidamente.

El señor Giralt confirmó que ma
ñana, a las cuatro, irá al Senado una 
Comisión del Gobierno y del Parla
mento para saludar a los escolares 
que celebran el Congreso. La inte
grarán los señores Domingo, de los 
Ríos, Girarlt, este como rector, y el 
señor Madariaga.

El ministro de la Gobernación se 
limitó a decir:

—Tengo mucho sueño y ninguna 
noticia.

Los demás ministros no hicieron 
declaraciones.

A las once y media quedaron re
unidos en Consejo.

A la salida
El Consejo terminó a las dos y 

media. Antes salió el ministro de 
Estado, quien dijo que mañana, en el 
sudexpreso, marchará a París para 
asistir a la sesión del Consejo de las 
Naciones.

Añadió que al Consejo sólo había
traído trámite. Nombramientos 
cónsules.

AI querer sacar unos papeles 
los bolsillos, un periodista tomó 
sus manos la cartera y dijo:

de

de 
en

—Por un momento voy a sentir
me ministro.

—La cartera no hace al minis
tro—contestó el señor Lerroux.

Dijo después que no se acordaba

de la Co —Se acuerda devolver a su padre 
ue se de' niño Francisco Quirico Domín- 
rio públi guez, acogido en la Beneficencia.

_ de los nombres de cónsules, pero
la «Pía Unión», reverendo Padre Fe- sabía que sólo afectaban a Perpig- 
liciano Gorostiaga. nan, Niza, Lyon, Strasburgo y Uxda.

Se advierte a las celadoras que Añadió que el Consejo se había
mañana, sábado, se tendrá la junta limitado al despacho de asuntos, y a

un cambio de impresiones sobre la 
confección de presupuestos, debien
do estar los de todos los departa
mentos en poder del" ministro de 
Hacienda el día 20 del corriente.

Alt salir el ministro de Economía 
dijo que sólo se trató de presupues
tos y negó que el Consejo continua
ra esta tarde.

El ministro de la Gobernación 
confirmó la suspensión de los míti
nes revisionistas

El jefe del Gobierno dijo que lo 
único noticiable, la citada suspen
sión y un decreto sobre recogida de 
armas.

Se hizo entrega a los periodistas 
de la siguiente

Nota oficiosa

Presidencia.—Se hizo examen de 
los presupuestos generales y parcia
les de los Ministerios, acordándose 
que el día 20 estén en poder del mi
nistro de Hacienda.

—Se acordó prohibir la campaña 
de agitación antirrepublicana que 
viene haciéndose en los mítines re
visionistas, que ya no serán autoriza
dos.

—Se aprobó un decreto de la Pre
sidencia prohibiendo la tenencia de 
armas de fuego, aplicando a los in
fractores la ley de Defensa de la Re
pública.

Guerra.—Se aprobaron varios de
cretos de personal.

Instrucción.—Se aprobó un pro
yecto para construcción en Madrid 
de un edificio de nueva planta con 
destino a escuela graduada con nue
ve secciones de niños, nueve de ni
ñas y tres para párvulos, en las ca
lles de Vinaroz y Mantillano.

—Construcción de otras obras es
colares en varios barrios de Madrid.

—Nombrando inspector general 
del Tesoro Artístico a don Diego 
Angulo Iñiguez.

—Cesa en el cargo de delegado 
de Bellas Artes de Santander don 
Santiago Buiga, y le sustituye don 
Laureano Mirandez.

Marina.—Reorganización de tres 
secciones del Cuerpo de maquinis
tas de la Armada.

Justicia.—Nombrando secretario 
del Tribunal Supremo a don Alfon
so García Ramos.

—Prorrogando por un mes el pla
zo para pedir la revisión de los con
tratos de arrendamiento de tierras 
ante los Juzgados o ante los jurados 
mixtos.

Comunicaciones.—Amortizando 
306 plazas en el Cuerpo técnico de 
Correos. •

—Anunciando concurso para con
tratar el suministro al Estado de co
ches de correos.

—Acuerdo ministerial ratificando 
la orden del ministro sobre la desig
nación de don Antonio Sagrario Ro- 
cafort y don José Riva González para 
asistir al curso de Radiotelegrafía 
en la Escuela Superior de Electrici
dad de París.

—Jubilando a don Timoteo Mon
tón, jefe administrativo de tercera 
clase de Correos.

Economía. — Constituyendo una 
Comisión interministerial, integrada 
por representantes de Fomento, Tra
bajo y Economía, encargada de es
tudiar en cada caso las causas que 
motivan los conflictos industriales y 
de trabajo.

—I£stableciendo turno para cubrir 
las vacantes en el Cuerpo técnico de 
Pósitos.

—Jubilando al ingeniero jefe agro
nómico don Manuel Pasarón.

—Hacienda. — Estudio sobre la 
evolución de diversas exenciones tri
butarias que disfrutan algunas auto
ridades y organismos eclesiásticos.

—Acuerdo para que continúe en 
Jaca la Comandancia de Carabineros 
de Huesca.

—Proyecto de ley estableciendo 
un gravamen especial sobre los so
lares a petición del Ayuntamiento 
de Madrid. ,

—Suprimiendo la participación de 
curas párrocos en las juntas reparti
doras de la contribución.

propiedades del señor Sánchez Dalz 
en la vega del Guadalquivir.

Sucesos en la provincia de 
Córdoba

Córdoba.—El gobernador informó 
a los periodistas de que en el pueblo 
de Bujalance los obreros huelguistas 
del campo habían apaleado bárbara
mente a un labrador, causándole 
graves lesiones.

La Guardia civil detuvo a siete de 
los agresores.

— En el mismo pueblo se registró 
anoche una refriega en un campa
mento de gitanos, teniendo que in
tervenir la Benemérita, a la que re
cibieron con silbidos y pedradas.

Resultaron cuatro heridos de arma 
de fuego y uno de arma blanca.

Hoticías de Bilbao
Bilbao.—El gobernador ha envia

do al Juzgado los atestados instrui
dos por la Policía contra los comer
ciantes que, desatendiendo sus órde- 
des, cerraron los comercios el día de 
los funerales por el sacerdote asesi
nado en La rkrboleda.

Las tripulaciones del buque pes
quero «José Pastor» y otros de la 
matrícula de Gijón, se han declarado 
en huelga por solidaridad con sus 
compañeros de la población astu
riana.

Toreros a América
Cádiz.—Anoche llegaron a esta 

capital, con objeto de embarcar para 
América, los diestros «Niño de la 
Palma», «Rayito», «Aldeano», «Do- 
minguín Chico», «Zafra», «Contre- 
ras» y «Calderón», con sus corres
pondientes cuadrillas.

Esta tarde embarcarán en el va
por italiano «Virgilio», con rumbo a 
Caracas.

La evasión de capitales
San Sebastián.—El Juzgado ter

minó la instrucción del proceso por 
evasión de capitales contra el ban
quero Larrañaga y otros.

El juez confirmó el auto de pro
cesamiento y prisión sin fianza del 
señor Larrañaga.

Tripulaciones en huelga
San Sebastián. - Los armadores 

de buques pesqueros que realizan 
sus faenas en Pasajes visitaron al go
bernador civil para darle cuenta de 
que las tripulaciones se habían de
clarado en huelga por solidaridad 
con sus compañeros de Gijón.

MENCUETA.

isa, que 
graves d

Quinquenios
.Se acuerda, de conformidad con 

amene. ¡correspondiente informe, el dere- 
05 m0 ho a disfrutar el segundo quinque- 

lU ¡o de 500 pesetas a partir del 31 ;n unafi,r\ . .— ■■ :e Octubre próximo pasado, a don 
Anselmo Romero.

i3iénrl,o« 90,3 1° crisis obrera
[ Se toma en consideración y se

nos extí Andera en cuanto sea compatible 
e dictadún las atenciones de la Diputación, 
de que Comunicado del gobernador civil 
•efreedas interesa a esta Diputación, abra 
iSpañoi,1 *' mayor número de obras provin- 
iso de ■’ para mitigar en parte la crisis 
a respe:‘Cra.

mensual, a las cuatro de la tarde, en 
el lugar de costumbre.

En los Padres Franciscanos
El domingo, día 15, la V. O. T. de 

nuestro Santo Patrón San Francisco, 
celebrará, según costumbre, en su 
capilla de Nuestra Señora de la Paz 
(San Esteban), un solemne novenario 
de Animas y santos ejercicios, a las 
cinco de la tarde, este primer día, y 
el domingo siguiente, día 2 2, los de
más días de la novena, a las seis de 
la tarde.

Los obreros parados producen alborotos en Madrid y 
se apoderaron de comestibles en varias tiendas

Llega a Madrid el alto comisario de Marruecos. El régimen de ¡a Ge
neralidad de Barcelona. En una refriega entre gitanos, en Córdoba 

resultan cinco heridos

Nuevo gobernador de Logroño
La «Gaceta» publica una disposi

ción admitiendo su dimisión al go-
En la misma capilla habrá misa bernador de Logroño, don Eduardo 

rezada mañana, sábado, día 14, a las Pardo, y nombrando para sustituirle
ocho y cuarto.

El domingo, día 15, no habrá misa
a don Ildefonso Vidal.

—Se nombra director de la Socie-

:ión, cus! Cédulas
y los demás días, desde el lunes, 16, dad de autores españoles a don José 
hasta el lunes, 23, misa rezada a las Guichos Barrera.

perjune Don Julio Montalbán remite la 
:uestro ^enta de la recaudación de cédulas
iberaníi fonales de Segovia, correspon-

' k 6 a Y Ia Comisión acuer- 
ie extri la qUe pase a] jQegOC¡a¿o ¿e Arbi- 
ccesor-1 ios para que informe.

¡lo debe

.rpetual 
-go p^11 Censos

hl alcalde de Escarabajosa solici- 
flue por el transporte de 41 fane- 

w de trigo y cebada, importe de un 
£ que viene abonando el Ayun- 

^íOÍ a Ia ^asa de Expósitos, se 
¡J|V nsfaga una peseta pOr cada fane- 

.t ;en vez d diez pesetas que en 
- -J,Se PaSa actualmente, y i» Cv- 

‘ “ ¿aldn acuerda qne se le abonen

No hizo manifestación alguna a los 
periodistas.
Los obreros de “La Correspon

dencia Militar,,
Madrid.—Una representación de 

los obreros que trabajan en los ta
lleres del periódico «La Correspon
dencia Militar» visitó al jefe del Go
bierno y al ministro de la Goberna
ción para exponerles la crítica situa
ción en que se encuentran con moti
vo de estar suspendida la publicación 
del citado periódico desde hace cin
cuenta y cinco días.
Desmanes délos obreros parados

Madrid.—A mediodía se congre
garon en la calle de San Bernardo

nueve de la mañana. . , , . , .
s= ruega con todo encarecimien- Los diputados agrarios obsequian 

to la puntual asistencia de todos los ^00 UH banguete 3 ¡OS Señores 
fieles y en especial de los hermanos Galderófl y Cortes 
y hermanas de la \ . O. 1. Madrid.—Los diputados a Cortes

En la iglesia de los Padres Pran- agrarios han obsequiado hoy con un 
ciscanos, la Archicofradía deNuestra almuerzo en el restaurant Lhardy a 
Señora del Perpetuo Socorro, cele- ]os qUe io son pOr Falencia, don Abi- 
brará sus cultos mensuales el domin- j ío  Canderón y don Ricardo Cortes, 
go^día i). por ei éxito de organización que nutridos grupos de obreros parados,

Por la mañana, a las nueve, comu
nión general. Por la tarde, a las seis, 
cultos en sufragio de sus difuntos.

constituyó aquel acto y la resonan
cia y el aplauso que ha tenido en 
toda España.

obra
y la Co-

I de>ftÍQte 

los 
a b fi: 
rógico.^ Se

pesetas.
Precios medios

acuerda interesar del ministro
*no - ■ ;uerra díctela oportuna dis-
Dipu‘^ ^1C*^n q116 determine cómo ha de

I#Dnces-0:.? 
limesiblc

en lo sucesivo la fijación de

era®

Vrova^

ll fl°S medios de los suministros a 
'’Vj|Uerzas del Ejército y Guardia

Contabilidad
I’rova ^conoce un crédito de 500 pe- 
^_^nS a favor del arquitecto provin- 

'"'0 ^r,m° aumento de sueldo en el 
ya clue 8U d°taciún es de 

lg<7 Poetas y en el presupuesto de 
sólo se incluyeron 7.000

" i n 6 Prcs^a conformidad a la úlli- 
to ^^f^eíón efectuada por el Ban- 

local de España y se 
‘iis a c°municar a la sección de 
^3 1 ’bras la cantidad que dispo- 
^fici °S efectos de extensión de cer- 

ac,ones.

e ?

"" v 4^

5^

y* V

^pQrinación de expediente

*3 Sust°:n^ra señ°r Santos Martín, 
.‘■ard |' ^Ución del seftor Compagny, 
'‘Verj '* lormación de expediente en 

o l''c'dn rle l°s hechos ocurri- 
Hospicio.

?! vende vaca holandesa, parida 
* do cuatro días, segundo 
Chota do cinco meses. Para 

Vi’11 ^idoro É’ascual, en darbo- A1ayor.

& íti' 'nÍE IB A í'tiSyil m rec‘^eron telefonemas de los
-ÍE liñLlEilÜá diputados que no pudieron asistir y 

, —— - que expresivamente se adhirieron al
Contribución Industrial por venta homenaje tributado a sus compañe- 

o especulación de mimbres ros
De conformidad a lo informado Los agrarios se sienten muy con-

pdr la Junta Superior Consultiva de fortados por la asistencia nacional y 
la contribución industrial y como " "proseguirán su campaña.

Primera Asamblea de la Derecha 
ferrolana

Ferrol.—La primera Asamblea de 
la Derecha ferrolana gallega se ha 
celebrado con gran entusiasmo. En 
ella tomaron parte numerosas perso
nas pertenecientes a todas las clases 
sociales.

Los organizadores se mostraron 
satisfechísimos por la simpática aco
gida que se les tributó.

La industria corchera
Madrid.—En la sección cuarta del 

Congreso se reunieron esta mañana 
_ los diputados que representan a las

Géneros de punto para seftora y .1 . r , j - 1
caballero provincias corcheras y estudiaron la

Camisetas para señora, desde situación de aquella industria. Acor-

resolución a instancia de don Mauri
cio Nialet Font, se ha dispuesto por 
el ministerio de Hacienda, en orden 
de 4 del actual («Gaceta» del 6), in
cluir la venta o especulación de 
mimbres en el epígrafe 17 de la Sec
ción 2.a de la Tarifa primera, redac
tándolo de nuevo de la siguiente ma
nera: «a) Almacenistas, tratantes o 
especuladores en mimbres, corteza 
de encina, roble y otras materias 
curtientes, incluso las plantas, com
prendiéndose también entre ellos los 
contratistas del descortezo de árbo
les. Pagará cada uno por cuota irre
ducible 332 pesetas».

1,25 pesetas daron proponer al Gobierno y al Par-
Camisetas para caballero, buen jamento medidas encaminadas a pro
tamaño y abrigo, desde 1,75 Id. , .. . . . *
Los precios más económicos y teger d,cha riqueza para que influya 
buenas calidades los encontra- en las cotizaciones del producto, ac-

rá en
CASA FERMIN

Sil VPHfíP* ’m51 yunta úo vacas de la- Oü iBHUIJ bor, de cinco y seis años, 
v carro seminuevo en buenas condicio
nes, o so cambiaría por machos. Para 
tratar, con Martín Rubio, en La Las- 
trilla.

tualmente depreciado.
El alto comisario de Marruecos 

en Madrid
Madrid.—A las once menos veinte 

de esta mañana llegó a la Presidencia 
el alto comisario de España en Ma
rruecos, señor López Ferrer.

produciendo gran alboroto.
Arrojaron piedras contra algunas 

tiendas de comestibles, rompiendo 
las lunas de los escaparates y apo
derándose de los géneros.

Se dió aviso a los guardias de Asal
to, pero cuando llegaron ya se ha
bían disuelto los obreros.

En la barriada se produjo gran 
alarma por coincidir los alborotos 
con la hora de salida de clase de los 
estudiantes de la L’niversidad.

El régimen de la Generalidad

Barcelona.—El señor Maciá, al re
cibir a los periodistas, les manifes
tó que el lunes se cubrirá la vacante 
producida por la renuncia del conse
jero señor Vidal y Rosell.

Agregó que una vez aprobado el 
Estatuto se celebrarán elecciones 
para que el pueblo catalán señale li
bremente el régimen que desea im
pere en la Generalidad.

Otras noticias de Barcelona
Barcelona.—A causa de las coac

ciones ejercidas sobre los obreros de 
la fundición de Gerona, no entraron 
al trabajo más que 150.

—El gobernador civil ha impues
to una multa de 500 pesetas a un pa
trono panadero por infracción de las 
bases de trabajo.

—Los obreros de la industria au
tomovilista visitaron al señor An- 
güera de Soto para exponerleja crí
tica situación en que se encuentran, 
con motivo del nuevo régimen aran
celario con l'rancia.

— El gobernador, refiriéndose a 
la entrevista con el señor Maciá, dijo

• MADRID, 4,30 TARDE

que fué para tratar de la reapertura 
del teatro Liceo y de la subvención 
para el paro forzoso.

— El Juzgado instructor del suma
rio por defraudación a la Hacienda 
pública, que comenzó a instruirse 
hace algunos meses, ha recibido no
ticias de nuevas falsificaciones de 
carta de pago por valor de 130.000 
pesetas.

—La Policía detuvo ai maleante 
Antonio Alonso cuando acababa de 
atracar a Antonio Chacón, robándo
le veinte pesetas.
Los conflictos sociales en Sevilla

Sevilla.—Esta mañana se entrevis
taron con el gobernador los consig
natarios de! buque «Guiniguada», de 
la matrícula de Las Palmas, para par
ticiparle que la tripulación se había 
declarado en huelga por solidaridad 
con los cargadores del muelle.

—A requerimiento del goberna
dor civil, se han introducido algunas 
modificaciones en los contratos, be
neficiosas para los colonos de las

GRAN PAriTIDO BE PELOTA
El domingo. 15, a las tres y media, si 

el tiempo no lo impide, se jugará un 
gran partido de pelota, a mano, en el 
frontón Verdugo, entre los aficionados 
David, de Jnarros de Voltbya; Esteban, 
de Valverde del Majano y Prudenciano, 
de Pinilla Ambroz; contra Mariano, 
Boni y Justo, de Segovia.

El partido se'jugará a cincuenta tan
tos y empezará a las tres y media de la 
tarde, aplazándose para el domingo si
guiente caso de no poderse verificar el 
día 15.

LA ENTRADA, 30 CENTIMOS

PÓl'rfirf# úe una cartera de señora 
rcnuiua con nn billete de 25 pese 
tas y un duro. Se agradecerá y gratifi
cará su devolución en la Administra
ción de este periódico.

Co coche «Essex», seis cilin-
vv TvltUS dros, conducción inte
rior, buen estado, toda prueba, seis rue
das completas. Nuevo Garage, E. de Sou
sa, Roble, 20, Segovia.

Almnnpfia Comedor, despacho, per- KHIIUHKüa cherO) clínica de médi
co, todo nuevo; estafa, sillas y otros 
muebles. Juan Bravo, número 72, 2.°, 
derecha.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: adultos, 50; niños, 33; total, 83. 
En la cena: adultos, 47; niños, 35; to
tal, 82.

Total del día, 165.

De interés a toda oficina
Con el fin de dar a conocer una buena marca de papel hilo, primera, primera, 

marca prolongado, cuyo valor es hoy con las subidas el de 30 pesetas resma

En la Papelera, “Casa Alonso" tel. 76
y con el fin de dar salida a200 resmas compradas en inmojorab’es condiciones, 
puede el que lo desee y cuanto antes mejor, pues tardando, se agotará. Hacer 

compra de una o varias resmas, a.................................... 21,50 pesetas
kilos de cuartillas, a................................................................. 1,75 *
caja de plumas corona Perry de gruesa, a............................ 3,90 •

Se llenan los frascos vácíos de pasta blanca, y se limpian y llenan toda clase de 
Sti lográti cas grato í lamen te

SE REMITE, A QUIEN LO SOLICITE, MUESTRAS DE PAPEL HILO
FRENTH A LA CARCEL JUAN BR^VO, NUM. 20

TEATRO CERVASTES
M A Nf Aík W 9 Ssl A SU A O

Secciones de cine sonoro. Á las siete y diez y media de la noche
Otra película que no debe dejar sin ver el púolico por 
su argumento, sus músicas pre. ¡osas, ruidos, etc. 

La Batalla de París 
Por Gertrudc Layrecce y Charles Ruggles, de la Casa Paramount.

EL DOMINGO

Wu-li-chan, en español y H crimen perfecto
EN JUAN BRAVO

M.C.D. 2022
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Crónicade mercados
Situación

Los días de sol que han seguido a las lluvias con que finalizó el últi
mo período de (>ctubre han sido beneficiosos para los campos ya sem
brados, y lo serán también para aquellas sobre las que se retardó la siem
bra. Vuelve el agua a caer, la temperatura sólo por excepción es rigurosa, 
y todo ello pone contento al labrador, que empieza a soñar ya con la co
secha que venga. Mucho tiempo y no pocas contingencias habrán de pro
ducirse hasta que estas primeras ilusiones se conviertan en realidad. Pero, 
¿qué sería de la vida sin la esperanza, y de qué serviría ésta si no fuera 
secundada por el asiduo trabajo y el esfuerzo de todos?

Apenas si han cambiado desde la semana anterior las características 
de los mercados trigueros. Continúa la misma paralización en las opera
ciones y la abundancia de la oferta. En Castilla apenas si los precios lle
gan a la tasa mínima; en Aragón, siguen múy solicitadas las clases desti
nadas para simiente. En Andalucía, los precios no han experimentado va
riación, pero se nota que la situación va mejorando.

El negocio harinero se desarrolla normalmente, sosteniendo sus pre
cios en todos los mercados, si bien en los del litoral flojean algo, tanto 
por las dificultades de embarques, como por la competencia que sufren 
de los del interior.

Los demás cereales y mercados de piensos se muestran animados. El 
centeno se vende muy bien en los de Segovia, Salamanca y Falencia. La 
cebada, con mucha demanda y con alza de precios en los mercados ara
goneses y catalanes, en los cuales sólo flojea la cotización del maíz.

Continúa siendo una incógnita la suerte que en el nuevo convenio con 
I'rancia habrá cabido a los vinos españoles, y, por consecuencia, en los 
mercados vinícolas peninsulares se ha ido acentuando la paralización. Ni 
productores ni comerciantes se aventuran a vender ni a comprar ante la 
incertidumbre reinante, y los precios, aunque poco, ceden algo.

Tanto la oferta como la demanda son muy escasas en los mercados del 
aceite. En Sevilla se paga de 21,25 a 21,50 el aceite hasta de tres grados 
de acidez. En los demás mercados de la región, los precios no pasan 
de 20,50 la arroba, y las operaciones se limitan sólo a satisfacer las nece
sidades del consumo local. En Aragón y Cataluña, retrasada la produc
ción a consecuencia de la pasada sequía, todavía no hay una orientación 
segura para los precios que regirán, pero la tendencia es más bien bajista.

El mercado de lanas

Continúa encalmado el mercado de lanas. Ni en las zonas ganaderas 
ni en las industriales se hacen contratos. La Asociación de Ganaderos ha 
liquidado durante la decena varias pilas de entrefina blancas, con pelo 
muerto, de las provincias de Logroño, Albacete, Ciudad Real, Navarra, 
Toledo y Huelva, a precios que han oscilado entre 21,75 y 33>25 pesetas 
arroba de 11,50 kilogramos, en sucio, según clase; de merina blanca co
rriente, de las provincias de Badajoz, Sevilla y Ciudad Real, de 26 a 3L50 
pesetas arroba, y entrefina nega, con pelo muerto, de las provincias de 
Granada, Avila, Valladolid y Logroño, de 19,80 a 23 pesetas arroba.

La cosecha mundial de trigo 
en 1931 es inferior al consumo

La producción mundial de trigo en 1931, excluida Rusia, resulta mu
cho más escasa que la del año pasado y'también ligeramente inferior a la 
media del quinquenio precedente. La producción de Rusia, de la que to
davía faltan datos, no es abundante, y, de todas maneras, mucho menor 
que la del año pasado. En el conjunto, la producción total es insuficiente 
para las necesidades de consumo. Las disponibilidades mundiales expor
tables son inferiores en 35 millones de quintales, aproximadamente, a las 
de la campaña pasada.

Las necesidades probables del consumo de los países importadores, 
resultan más considerables que en 1930-31; se prevé un aumento en la 
demanda europea a causa principalmente de la escasa cosecha de cente
no, y un aumento en la demanda extra-europea a causa, particularmente, 
de la expansión de consumo que ha sido favorecido por los precios bajos 
y de la difícil situación alimenticia de vastas zonas de China.

En conjunto, las necesidades mundiales de consumo de importación 
se calcula en 240 millones de quintales, con un aumento de 20 millones 
de quintales con respecto al año pasado.

Para hacer frente a las necesidades del consumo, no siendo suficientes 
las disponibilidades exportables de las nuevas cosechas del año, es menes
ter recurrir a los «stocks» de las cosechas anteriores existente en los paí
ses exportadores, y que en I.u de Agosto representaban el máximum de 
excedentes registrado hasta la fecha. La parle que de tan considerable 
«stock» podrá ser consumida en el curso de la presente campaña, se cal
cula en unos 55 millones de quintales, que representan, aproximadamente, 
el déficit de la producción mundial de 1931 con relación a las necesida
des del consumo.

Sobre tal base se prevé que los «stocks» que a comienzos de la cam
paña alcanzaban a unos 150 millones de quintales, quedarán reducidos en 
I.° de Agosto de 1932 a 95 millones, o sea a proporciones aún superio
res al sobrante normal, pero tales que no ¡Hieden pesar en forma grave 
sobre el mercado.

*

según procedencia, de 15 a 47 pesetas, y 
si alguna operación se efectúa es a pre
cios de 45,50 a 46 pesetas puesto en Va
lladolid; la tendencia del negocio es to
davía indecisa.

En el detall sigueentrando algún cen
tenar de fanegas y se paga al precio de 
tasa o muy próximo a ella.

Centeno.—Sigue muy animada la de
manda de este grano por el que preten
den de 39,50 a 40 pesetas los 100 kilos 
en estaciones de estas provincias caste
llanas, haciéndose bastantes operacio
nes en toda clase de piensos.

Cebada.—En línea de Falencia, Sala
manca y Segovia ofrece a 35 pesetas los 
100 kilos sin saco.

Avena.—Clase del país ofrecen en par
tidas a 32 pesetas los 100 kilos, sin saco, 
y a 33 y 34, con saco.

Algarrobas.—En estaciones de la zona 
de Medina del Campo y en esta misma 
siguen ofreciendo partidas a 44 pesetas, 
habiendo bastante movimiento en toda 
clase de piensos.

Yeros.—Según sea la línea de proce
dencia, las ofertas de este pienso seña
lan los precios de 38,50 a 39,50 pesetas 
los 109 kilos con saco.

Muelas.—El precio oscila entre 43 a 
44 pesetas los 100 kilos con saco en es
tación de procedencia.

Zapatería LA REVOLTOSA
Los mejores calzados. Precios baratísi
mos. No dejar de visitar la zapatería La 
Revoltosa, es la más acreditada por 
el resultado de sus calzados. Esta casa 
nunca hace combinaciones para enga
ñar al público. Seriedad, nada de gita

nería
Zapatería LA REVOLTOSA 

CERVANTES, 29.—SEGOVIA

MorrQfinr se ofrece, hijo del herra- 
11811 aUUl dor de Olombrada, Vega- 
fría. Frumales, Moraleja, Fuentes de 
Cuéllar y parte de Membibre. Dirigirse 
a Emeterio Pastor, en Olombrada.
Op o dos vacas suizas, recién
Uw fullUvll paridas del segundo 
parto. Para verlas y tratar, con Fran
cisco Arenal, en Puebla de Pedraza.

Ecos de la provincia

San Pedro de Calilos
Boda rumbosa

El sábado pasado se celebró con 
toda solemnidad la boda de los sim
páticos jóvenes Victoriano Pascual y 
/Xntonia Sanz, hijos de los acomoda
dos labradores de este pueblo don 
Martín Pascual y don Pedro Sanz.

Bendijo la unión el virtuoso cura 
don Evaristo Pesquera. La concu
rrencia fue extraordinaria.

Los invitados, en número de cien, 
fueron espléndidamente obsequiados 
por los padres del novio.

Durante todo el día hubo anima
dos bailes que estuvieron muy con
curridos.

Reciban mi más cordial enhora
buena.

Amonestaciones
Han sido leídas las amonestacio

nes de la bella y simpática señorita 
Manuela Nieva, hija del labrador de 
esta localidad don Francisco Nieva 
y de doña Estefanía Bravo, con el 
labrador de esta' localidad L'rbano 
Alonso, hijo de don Nicasio y doña 
Tomasa.

—También han sido leídas las de 
la bella señorita Francisca García, 
hija de don Dionisio y doña Jeróni- 
ma, con el labrador de esta locali
dad Fausto García, hijo de don Fran
cisco y doña Quintina.

Con tan feliz motivo los futuros 
esposos y sus familias están reci
biendo muchas felicitaciones, a las 
que han correspondido con la es- 
pléndidez proverbial en dichas fami
lias.

Co r r e s po n s a l .
II-II-931.

Kjas sesiones

SE PROPONE LA INSTAURACION DEL 
JUSTICIA iAYOR DE LA REPUBLICA

El Parlamento reconoce, en sesión secreta, la 
honorabilidad del señor Guerra del Río

UN BUEN NEGOCl
Traspaso negocio inmejorable en plaza, lo más céntriCo 
e importante de Castilla. Urge por prescripción méd¡ 

ca a su actual dueño

inf o r mes : VICTOR MULAS

linii

Co
ClaudioMoyano,2.-Valladolid. Horas: de2a4o GaSdela^ fceiet

A las tres menos veinte de la ma
drugada terminó la sesión secreta.

Se dió cuenta de que se había to
mado el siguiente acuerdo:

«La Cámara, enterada del dicta
men de la Comisión, declara la ho
norabilidad del señor Guerra del Río 
y da por terminado este asunto.»

Hubo grandes aplausos en la Cá
mara y se levantó la sesión.

UPnrto una vaca suiza, holande- Uw IwllUw saj de pura raza, abocada 
a parir, tercer parto. Para tratar, con 
Benito Adrados, en Veganzones.

£€5° 
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LLOYD SABAUBPrir
Servicio expreso de gramlu s s¡nc 

Acia d
SUD AMERICA

Usando sólo tres días el patentado
UNGÜENTO MAGICO 

desaparecen totalmente callos y dure
zas. ojos de gallo, verrugas y juanetes. 

Hay muchas imitaciones ineficaces 
En todas partes. 1,60 ptas. Por correo, 2 
Farmacia PUERTO, Plaza San

Ildefonso 5.—MADRID
vaca suiza, abocada a pa- 

-3L YídIUU rir de) tercer parto, en 
buenas condiciones. Para tratar, con su 
dueño, Teodoro Matesanz. en Valdcsi- 
monte.

AÉMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios de 
los mismos en los periódicos de esta 
capital.

PESCADOS RECIBIDOS
Precio

Medio 
kilog.

Conte Ross
de Barcelona

i ente ai 
• e apo’ 

aicia i 
yianza 
i útil.

21 NoviemÉ as, cor

Conte Verd
de Barcelona 17 Dicieml

MEDICOS, COCINEROS
PERSONAL ESPAÑOL

| NORTE AMERICA

•de pre 
Idiante 
lo un o 
L la orí 
Lacho s
icasa. 
1 prot 
compo 
adere 
alumn

------  -J i del p

Conte Biancamaídel'
de Gibraltar

unos.
7 Noviera j¡do qi

LLOYD SABAUDt^V
Barcelona, Rambla Santa V iúmerc 
ca, 31 y 33. Madrid, Carreradc tencia

Jerónimo, 36 ntelec
Dirección telegráfica: SM orta m

Cotizaciones:
CUÉLLAR

La sementera toca a su fin. Sa está en 
plena recolección de remolacha y achi
coria.

Las harinas se cotizan; primera, a 
6,75 pesetas la arroba; salvado terceri- 
11a, a 4,50; de cuarta, a 4; salvadiilo, a 
3; gordo, a 3,25.

Siguen las dificultades para la venta 
de trigos; solamente a sus amigos com- 
j>ran estos fabricantes; el centeno vale 
a 57 reales fanega: cebada, a 40; avena, 
a 30; algarrobas, a 66; muelas, a 63; ye
ros, a 64; piñones con cáscara, a 20 pe
setas fanega; achicoria, a 120 la tonela
da; garbanzos finos gordos, a 70 la fa
nega; regulares, a 55: menudos, a 45.

Cerdos cebones, a 21 pesetas la arroba 
en vivo. .

Pan de primera, a 0,55 pesetas el kilo; 
patatas, a 2,50 la arroba; huevos, a 3 la 
docena; queso del país, a 3,50 el kilo.

CANTALEJO
Trigo, al precio de tasa.
Centeno, a 13 pesetas fanega.
Cebada, a 10 íu.
Algarrobas, a 18 id.
Yeros, a 17 id.
Avena, a 8 id.
Salvado, a 32 pesetas los 100 kilos.

SANTA MARIA DE NIEVA
Ha finalizado la sementera.
Ha llovido y llueve copiosamente. Por 

ahora 110 se necesita ya más agua.
La harina extra vale a 61 pesetas los 

100 kilos: de primera, a 62; panadera, a 
60 ídem.

En trigos so está operando a 20 pese- 
• tas fanega do 94 libras, siendo ya poco 

lo que acudo al mercado por haberse 
operado con gran animación al comen
zar la campaña en el mes de Septiembre; 
centeno, a 60 reales las 90 libras; ceba
da, a 42 las 70; algarrobas, a 74 las 91.

Pan de primera, a0,60pesetas el kilo; 
patatas, a 4 la arroba de 11,50 kilos; 
huevos, a 3,50 la docena.

El negocio de cebadas muy animado, 
vendiéndose mucho, así como los demás 
granos de pienso.

CARBONERO EL MAYOR
Continúa la siembra de cereales en 

esta región, que está tocando a su fin, 
habiéndose realizado en buenísimas con
diciones.

La harina panadera se cotiza a 60 pe
setas los 100 kilos.

Se mueve poco la venta de trigos y los 
precios por bajo de la tasa. Centeno vale 
a 15 pesetas 41,40 kilos; cebada, a 10 los 
32,20: algarrobas, a 18 los 43,24; garban
zos finos gordos, a 75 la fanega; regula
res, a 45; menudos, a 25.

Aceite de oliva, a 25 pesetas arroba; 
vinos tintos, a 8 los 16 litros; vinagre, 
a 6. Cerdos cebones, a 21 pesetas arroba 
en vivo; perdices, a 3 el par; conejos, 
a 2,50 uno.

Pan de primera, a 0,60 pesetas el kilo; 
patatas, a 2,50 la arroba: paja de alga
rrobas, a 0,55; corta, a Ó,25; huevos, a 
2,80 la docena, chorizos, a 9 el kilo.

ARÉVALO
Trigo, a precio de tasa.
Cebada, a 43-44 reales la fanega.
Algarrobas, a 72-74 id.
Avena, a 29-30 id.
Calcúlase la entrada de trigo en 900 

fanegas. ,
Tendencias del mercado, sostenido.
Temporal, muy frío.
Estado de los campos, sembrando.

dones, 
t confir 
?recisar

En Segovia, dirigirse 8
He aquí los precios: 

M arluza...................... 
Congrio.......................  
Pescadillas................  
Langostinos..............  
Calamares..................  
Almejas.....................  
Gambas......................

2,75 
2,00 
1,00 
4.50 
2,00 
1,25 
2,50

la estabilización; y entonces, ¿por 
qué todo esto?

Ruega al ministro y a la Comisión 
que señalen las atribuciones de estos 
funcionarios que van a intervenir en 
el Consejo del Banco de España. En 
suma—dice —, debe suprimirse del 
proyecto todo lo que es irrealizable, 
y aclararse todo lo que es aprovecha
ble.

Lo primero que se necesita es que 
la política económica del Gobierno 
tenga una unidad y que cada Minis
terio no haga una política diferente.

No cree que se vaya a la estabili
zación por decreto, ni tampoco a en
jugar el déficit. Ambas cosas serían 
gravísimas y entonces nos encontra
remos con una situación gravísima 
en el problema del cambio. Si el oro 
que teníamos está comprometido, ya 
no nos quedará nada por hacer. Po-

Continúa la discusión del 
titulo VIII

Madrid, 13.—El señor Madariaga 
propone la instauración del Justicia 
Mayor de la República. Se oponen 
a ello los señores Elola y López 
Goicoechea.

En la discusión del articulado del 
título referido, intervienen los seño
res Ossorio Gallardo, diciendo que 
es preciso independizar al presiden
te del Tribunal Supremo o Justicia 
Mayor, como quiera llamársele, y 
el ministro de Justicia, que mani
fiesta que necesita la administración 
de Justicia una reforma esencial.

A continuación es rechazada la 
enmienda.

En la sesión nocturna también 
continuó el debate sobre el proyecto 
de Ordenación Bancaria.

Interviene el señar Alba
I )ice que hay que evitar ciertos 

extremos que podrían dañar grave
mente a la economía nacional. El 
Banco de España es el gran recep- 

; táculo al que han acudido casi todos 
los Bancos Nacionales. Casi la tota
lidad de la riqueza cotizable de la 
nación está hoy en el Banco de Es
paña. Esta es una realidad que no se 
puede desconocer ni se puede pres- 

' cindir de ella. Dado esto, no se pue
de producir una crisis del Banco, 

1 que sería la crisis de la economía na
cional. Afirma que la Comisión ha 
presentado un dictamen que ha pro- 

1 ducido cierto temor en algunos ele
' mentos. Se dirige a su antiguo y 

buen amigo el ministro de i lacienda 
• para rogarle que haga lo posible para 

que esta ley logre la unanimidad que 
¡ es de desear en la Cámara.
; Insiste en que los artículos dos, 
• cuatro y once no tienen razón de ser 
■ y que el segundo establece una ley 
, que no tendrá aplicación hasta que 
' las Cortes aprueben el padrón oro, 
. y que lo mismo sucede con los ar- । tículos cuarto y undécimo.

Es muy justo que las Cortes pidan 
un impuesto cuando tengan que pe- 

1 dirlo, pero para pedir ocáo millones 
de pesetas, que es lo que se consi
gue con este artículo, bastaría con 
haber hecho una pequeña modifica
ción en el sistema tributario.

En cuanto al artículo quinto, no 
1 ve inconveniente en que se suba la 

cuenta de l esorería del diez al doce, 
pero, en suma, ni esto ni el once le 
parece suficiente motivo para este 
proyecto. Todo esto parece encami
nado a la estabilización, y es de no

' tar que el ministro de Hacienda ha 
declarado aquí en el Congreso que 

. él no sería el ministro que realizase

En la Pescadería de Juan José, la 
mejor en su clase en Segó vi a
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Imprenta y librería Germán Herraj
La librería de los maestros (contamos, entre nuestros clienli 3rec¡sc 

las tres cuartas partes de los de la provincia). ■ roactivc 
PRIMERA CASA EN SEGOVIA EN MATERIAL ESCO profes

Escuelas de nueva creación. Presupuestos extraordina i

Hemos surtido a la mayoría de las escuelas fundadas recientemente cu !apr01 ¡tender 
porque poseemos condiciones difíciles de superar por las mejores casas del :dando 
En preparación, nuevo catálogo. Pídanos detal a

dríamos encontrarnos con que Es- ^Jn deber Je conciencia me obl
Aviso a ios herniado^

Un deber de Conciencia me obliga a poner en conocimiento de todos i1- . ln(
paña no pudiera hacer frente a las dos que no se dejen sorprender por anuncios más o menos pomposos 
necesidades de circulación, lo cual desaprensivos que sin ser profesionales y no procurando más que por 

en perjuicio <le la humanidad doliente, no reparan en desacreditar uy 
dios y procedimientos que hoy existen para la contención de la l,e!‘nia' , 
tando que solamente sus aparatos son los que contienen y curan. Os re 
no os dejéis engañar y no os aconsejéis de nadie, sino de hombres cientino

sería una situación verdaderamente 
trágica.

Termina diciendo que él espera
^una ■Termina diciendo que él espera no os uejeis enganar y nu u í, .

, . así como cuando estáis enfermos de otra enfermedad acudid a Míe. - «r atra
que estos pronósticos no puedan igualmente cuando padezcáis hernias, debéis consultarle, y él os recon^ a Parte- - . . iguaimeuie CUHlluvpwicewun ucimaa, ucuii.1 > uu.-iuum.u, ...........,

cumplirse nunca ni que influyan en especialista que ponga fin a vuestros males, pues el no hacerlo asi o- ^séan | 
el ánimo del ministro de Hacienda que se os estrangule vuestra hernia y os produzca la mu L 
en un sentido de desorientación. pués de horribles sufrimientos; por mi parte he popido coinpr ■ 

,, । - muchos años que llevo dedicado a la especialidad de hermas, aue ««-i
Habla también el señor Carnet. ber empleil(|0 Afinidad de aparatos de diversos uruopemeo^. >

1 )ice que no hay ningún peligro ni ouatro mil doscientos herniados, tan sólo he podido obtener la conten 
hernias y en muchísimos casos su curación con el

la cap;
tid de hernias, que 'F-l1'1'; ^agist 
< ortopédico', y g Acacio

^>3, pa 
;se ccpara la moneda ni para el Banco en 

la intervención que el proyecto se
ñala.

El ministro de Hacienda: Dice 
que se da cuenta de que ahora hay 
que suspender la sesión; pero para 
que esta discusión no pierda cone
xión, pide a la presidencia que se ha
bilite una sesión mañana por la no
che para continuar este debate.

Así se acuerda, y se levanta la se
sión para continuarla secreta.

Es la una menos diez.
La honorabilidad del señor Gue

rra del Río
A la una de la madrugada se cons

tituyó el Congreso en sesión secreta, 
leyéndose el dictamen de la Comi
sión depuradora de Responsabilida
des en el asunto March.

La Comisión procedió a modificar 
el dictamen y a leer el nuevo en el 
que se mantiene, como final, la cul
pabilidad de Guerra del Río. Con 
este motivo se promueve un fuerte 
escándalo, con voces de: ¡Eso no, 
eso no!

El señor Alba interviene, para de
cir que el señor March íué condena
do por indicios.

Se renueva el escándalo. Prieto ex
clama: ¡La República debiera ahor
carlo en la Puerta del Sol!
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